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12. Resultados finales y conclusiones

El propôsito de este ûltimo capitulo es resumir los resultados mas

importantes del estudio de las oraciones condicionales y concesivas
en judeoespanol moderno. Mientras que los apartados 9.6 y 10.5 han
servido para sintetizar los resultados especificos sobre las dos clases

oracionales por separado -y los subapartados 9.5.6, 10.6.4 y 11.3 los
concernientes a las pseudocondicionales, adversativas y concesivo-
condicionales-, ahora se intentarâ ponerlos en relaciön. En los pri-
meros apartados se expondrân los resultados obtenidos directamente
del anâlisis de las oraciones en los textos sefardies y se tratarân los

siguientes puntos: la distribueiön cuantitativa de las clases oracionales

y de los mecanismos lingüisticos empleados, la aparieiön de las

condicionales y concesivas segùn tipos textuales, asi como ciertos
factores contextuales. Luego se subrayarân determinadas caracteris-
ticas fundamentales del judeoespanol, que probarân que la sintaxis
puede contribuir de modo sustancial a la descripciön pormenorizada
de la lengua sefardi y al estudio comparativo entre el judeoespanol y
el castellano. A continuaciön se destacarâ la relevancia de este traba-

jo con respecto a los procesos de elaboraciôn que caracterizan el

judeoespanol moderno, lo cual pondra de relieve cuân novedoso e

importante es el estudio exhaustivo de las estructuras gramaticales a

fin de profundizar y complementar los trabajos existentes sobre el

lé.xico y la fonética. Finalmente se formularân las conclusiones que
son de interés general para el estudio de las oraciones condicionales

y concesivas, cuya validez supera el marco del judeoespanol.
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Sintesis de la distribnciôn cuantitativa de las clases oracionales y de

los mecanismos lingüisticos empleados
Como primera conclusion cuantitativa conviene recordar las diferen-
tes frecuencias de uso de las clases oracionales estudiadas: el mayor
nümero de casos lo hemos hallado en las adversativas, seguidas por
las condicionales y fïnalmente por las concesivas. Dicha distribuciôn
en el corpus refleja su frecuencia desigual en la lengua en general,
relacionada a su vez con la respectiva complejidad semântica de las

oraciones, que se considéra mayor en las concesivas que en las

condicionales y adversativas. No es de extranar que las categorlas inter-
medias, las condicionales concesivas y las pseudocondicionales,
presenten numéros de ocurrencias aûn mâs limitados; recuérdese que
varios autores proponen incluirlas en una de las clases oracionales
base.

Si continuamos fijândonos en la distribuciôn cuantitativa de los

mecanismos lingüisticos empleados, lo que las très categorlas nûcleo

(condicionales, concesivas y adversativas) tienen en comün es el

hecho de que todas presenten estructuras mayoritarias y otras minori-
tarias; sin embargo, la reparticiôn cuantitativa de estos mecanismos

es muy dispar y ademâs no siempre coincide con el castellano.
Las oraciones condicionales son las que muestran la distribuciôn

mâs marcada: tienen una ünica conjunciôn absolutamente dominante,
si, que se emplea en un 85,80% de las condicionales analizadas (in-
cluidas las condicionales de la enunciaciôn, pero sin contar las

pseudocondicionales con si). Es la misma imageti que ofrecen el espanol
moderno y las lenguas românicas en general. Entre las formas mino-
ritarias, tan solo las locuciones con ca(v)so y condiciôn aparecen con
cierta regularidad, mientras que las demâs constituyen soluciones

muy poco habituales.
También para la adversatividad la lengua sefardi utiliza una

conjunciôn dominante, ma, cuyo porcentaje corresponde a un 65,65% de

las oraciones adversativas. Si ademâs se cuentan las ocurrencias de

la segunda conjunciôn mâs frecuente, perô, el porcentaje se eleva a

un 77,22%. Por consiguiente, la expresiôn de la adversatividad en

judeoespanol contrasta doblemente con la del castellano moderno:

alli prédomina solo una conjunciôn, y esta ademâs es pero. Otra
caracteristica de las adversativas en judeoespanol (y en castellano) es
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que, al lado de las dos conjunciones dominantes, tienen un nûmero
bastante elevado de mecanismos adicionales, que a veces son relati-
vamente habituales. En este punto, la adversatividad se opone a la
condicionalidad y a la concesividad, cuyos conectores minoritarios
por lo general constituyen alternativas poco frecuentes o incluso de

apariciôn aislada. Esta diferencia posiblemente se deba a que la
adversatividad constituye el concepto menos complejo desde un punto
de vista cognitivo y el mas usado en la lengua, que por eso haya
favorecido la consolidacion de una mayor serie de mecanismos lin-
giusticos.

Las concesivas, por ûltimo, presentan otro panorama distinto,
puesto que se caracterizan por la apariciôn de dos mecanismos ma-
yoritarios, que sin embargo ni juntos llegan al porcentaje de las es-

tructuras mayoritarias de las condicionales o adversativas: malgrado
(que) se emplea en un 34,31% de las oraciones concesivas y las ocu-
rrencias de aunque se elevan a un 29,77%, de modo que en el

64,08% de las oraciones se utiliza una de las dos conjunciones. De

nuevo estamos ante una doble diferencia frente al castellano mo-
derno: dos estructuras mayoritarias sefardies se oponen a la
predominance de aunque en espanol, y la mayor cifra de ocurrencias entre
las concesivas judeoespanolas no le corresponde a aunque, sino a

malgrado (que).
Si comparamos los resultados expuestos acerca de las condicionales

y concesivas, estas ultimas presentan porcentajes mâs equilibra-
dos entre los distintos mecanismos empleados; las condicionales, por
su parte, se caracterizan por la tendencia muy marcada hacia el em-
pleo de una ünica conjunciôn. En efecto, el papel primordial de si
alcanza los distintos niveles del anâlisis: nûmero de ocurrencias;
combinaciones modo-temporales; variaciôn tipolôgica, semântica,
funcional y discursiva; distribuciôn segûn tipos textuales, etc. Su

generalizaciön es casi absoluta, por lo que todos los demâs
mecanismos condicionales se convierten en soluciones claramente minori-
tarias, que juntas constituyen aproximadamente el 14% de los casos;
en las concesivas, por el contrario, los mecanismos calificados como
minoritarios alcanzan mâs de un tercio de las oraciones.

Teniendo en cuenta que el nûmero de ocurrencias es mucho mâs

limitado en el caso de las concesivas, a primera vista résulta llamati-
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vo que sea esta clase oracional la que présente dos estructuras mayo-
ritarias, mientras que las condicionales se sirven sobre todo de una
ünica conjunciön. Suponemos que esto tiene que ver, precisamente,
con las frecuencias de uso de arnbas categorlas, y ademâs con su

respectiva trayectoria histôrica. En las condicionales, que son mucho
mâs habituales, se ha mantenido como ûnico conector prototipico la

conjunciön simple si; es la continuadora directa del SI latino, que ha

llevado a resultados équivalentes en las lenguas românicas en general.

Por el contrario, los mecanismos concesivos no se han creado a

partir de las conjunciones concesivas del latin, sino que constituyen
innovaciones propias de las variedades romances. Ademâs, las
concesivas son, frente a las condicionales, estructuras menos conrunes
sobre todo en la lengua hablada y por tanto menos autonratizadas y
generalizadas, de ahi la falta de unificaciôn y focalizaciôn en un
unico conector universal. Ahora bien, la situaciôn contrasta con la
del castellano actual, donde también en las concesivas se ha consoli-
dado solo una conjunciön prototipica, esto es, aunque. Por consi-
guiente, el âmbito de la concesividad en judeoespanol moderno se

présenta como mâs diversificado por lo que a los principales
mecanismos formales se refiere. Este hecho es una consecuencia de la

fïjaciôn débil de la lengua sefardi, que ha permitido un considerable
dinamismo en la época moderna; recuérdense la adopciôn y difusiön
de malgrado (que), préstamo representative de la influencia de las

lenguas occidentales desde mediados del siglo XIX. Tales innovaciones

son el resultado no solo de las transformaciones socioculturales,
sino también de la ausencia de una regulaeiön lingüistica de carâcter
normativo, que tal vez hubiera frenado semejantes adopeiones.

Resultados cuantitativos: aparicion de las oraciones segün tipos
textuales
Por lo que respecta a los tipos textuales, las condicionales y concesivas

muestran distribuciones porcentuales bastante desiguales, no solo
entre si, sino también en comparaciön con la composiciön de Mem-
Tet:
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Condicionales Concesivas
introducidas por,«', introducidas por antique
ca(v)so o condiciôn o malgrado (que)

(total: 1056) (total: 198)

Textos administratives 112 2

(MemTet: 4%) 10,61% 1,01 %

Conferencias 32 13

(MemTet: 5%) 3,03% 6,57%

Discursos 46 8

(MemTet: 6%) 4,36% 4,04%

Prensa 259 63

(MemTet: 29%) 24,53% 31,82%

Narrativa 265 87

(MemTet: 34%) 25,09% 43,94%

Teatro 283 20

(MemTet: 18%) 26,80% 10,10%

Textos humoristicos 28

(MemTet: 2%) 2,65%

Varia 31 5

(MemTet: 2%) 2,93% 2,52%

Tabla 9. Ocurrencias segûn tipos tcxtuales de las oraciones condicionales con si,
ca(v)so o condiciôn y de las concesivas con aimqite o malgrado (que)

Las concesivas, sobre todo, aparecen en tipos textuales que son ca-
racteristicos de la lengua escrita y que se manifiestan en textos rela-
tivamente extensos. Son tipos de textos que emplean un lenguaje
elaborado, que hace uso de estrategias discursivas variadas y de co-
nectores que permiten expresar la suma de relaciones lôgicas que se

pueden establecer entre hechos y oraciones. Frentc a los porcentajes
del corpus, las concesivas ante todo destacan por cifras altas en la

narrativa y en menor medida en la prensa y en las conferencias. Por
el contrario, su presencia es escasa o nula en el teatro, en los textos
administratives y en los humoristicos.

A diferencia de las concesivas, uno de los géneros que mas llama
la ateneiön por su porcentaje considerable en las condicionales es el

teatro. Las obras teatrales se componen de intervenciones mâs o

menos cortas de los distintos personajes en estilo directo y el lenguaje

utilizado se caracteriza por su registre mas bien informai y fami-
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liar, que en muchas ocasiones intenta reflejar el uso oral de la lengua.
Probablemente la alta frecuencia de las condicionales en los textos
teatrales sea un indicio de su gran difusiön en la lengua hablada,
situaciôn opuesta a la de las concesivas. También los porcentajes de

la prensa y de la narrativa ofrecen diferencias notables: las cifras
relativas a las condicionales son bastante mâs bajas que las de las
concesivas y del corpus. Recordemos, por ûltimo, que la presencia
remarcable de las condicionales en los textos administratives se debe
al empleo especifico tanto de si conto de ca(v)so en las normas.

Resumen de los factores contextuelles: autores y registros, diatopia y
diacronia
Después de la aparieiön de las oraciones segûn tipos textuales, asi-
mismo quisiéramos recordar algunos resultados relacionados con
factores contextuales, taies como los autores, los registros, los luga-
res y los anos de publicaciôn.

Empecemos comentando las preferencias lingûisticas de un autor
en particular, Abraham Aaron Cappon. En varias ocasiones ha desta-
cado como autor proclive a emplear variantes lingûisticas tipicamen-
te hispanas, con lo cual podemos respaldar lo observado por otros
investigadores {cf. Subak 1906a, Romero 1992, Sanchez 2008a y
Schmid 2010). En las oraciones condicionales, la lengua de Cappon
llama la atenciôn por el uso frecuente, sobre todo en las irreales, del

esquema verbal si + condicional + condicional, mientras que apenas
emplea los esquemas mayoritarios del corpus, a saber, si + imperfecta

de indicativo + condicional y si + imperfecto de indicativo +
imperfecta de indicativo. Suponemos que la preferencia por formas
condicionales en las protasis se debe al aspecto aparentemente fran-
cés que tienen los esquemas. con formas del imperfecto de indicativo,
pese a que hemos visto que la consolidaciôn de este uso modal del

imperfecto es una soluciôn propia del judeoespanol, difundida ya en
la época clâsica. También en general, en los textos de Cappon apare-
cen con mayor frecuencia que en otras obras formas verbales del

condicional, asi como del modo subjuntivo; recuérdese, por ejemplo,
que las ûnicas seis condicionales irreales con el esquema si + plus-
cuamperfecto de subjuntivo + condicional se hallan en El Angustia-
dor. Por lo que concierne a las concesivas, Cappon demuestra una
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predilecciön por emplear la conjunciôn aunque, mientras que casi

nunca usa el italianismo (o galicismo) malgrado (que). Y en relaciôn
con las oraciones adversativas, por una parte hemos notado que el

autor emplea con cierta frecuencia la conjunciôn perô, pese a que el

conector adversativo mayoritario en sus textos es ma. Por otra parte
ofrece algunas muestras, aunque sean pocas, de los usos hispanizan-
tes de todavia, con un significado claramente temporal ('todavia',
'aun'), y de portante>, en su funciôn de conector causal-consecutivo

('por lo tanto')-
En segundo lugar, también la obra Los Maranos, traducida por

Ya'acob ben Hayim y editada por Mijael Selomô Bigerano (Ruse,
1896), ha llamado la atenciôn por su preferencia por formas lingiiis-
ticas mâs hispanas que las observadas como mayoritarias en el

corpus: aparecen algunos subjuntivos en -se del verbo ser, entre ellos las

cuatro unicas ocurrencias de como fuese halladas en MemTef, en las

pseudocondicionales comparativas se emplea la variante como que al
lado de la formula mayoritaria como si; se usa con preferencia la

conjunciôn concesiva aunque en vez de malgrado (que); y destacan
las 136 ocurrencias de perô frente a solo seis casos de ma. Agregue-
mos que los primeras dos fenômenos (imperfectos de subjuntivo
en -se y la formula condicional-comparativa como que) asimismo se

hallan en las novelas de Alexandr Ben-Guiat, autor en el que igual-
mente se reconoce cierta inclinaciôn hacia usos lingiiisticos hispani-
zantes.

Otra serie de textos que llama la atenciôn por sus tendencias lin-
giiisticas particulares son las comedias, publicadas algunas -las de

Alexandr Ben-Guiat- en 1902 y 1903 en Jerusalén en El Tresoro de

Yerusalàyim y las demâs entre 1927 y 1929 en El Juguetôn de Es-
tambul. Frente a otras obras de MemTet, las comedias se caracterizan

por un estilo poco formai y un lenguaje mâs cercano a la lengua oral.
De los rasgos que hemos notado, recordemos el uso exclusivo de

aunque en las oraciones concesivas, las cinco ocurrencias del tur-
quismo amâ en contextos adversativos y las formas poco habituales
si anque y ni si, que solo aparecen en estos textos. Lo dicho nos hace

suponer que en la época del corpus el conector concesivo malgrado
(que) ha alcanzado una difusiôn considerable, sobre todo en registres
mâs formales y ligados a la lengua escrita -via por la que probable-
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mente entrara en el mundo sefardi-, de ahi su ausencia en las come-
dias; por el contrario, la conjuncion adversativa amà no parece estar

muy difundida en el judeoespanol (escrito) representado en MemTet

y supuestamente es mâs propia de la lengua hablada.
Pasando a los lugares de procedencia, résulta llamativa la ciudad

de Salonica, conocida por una presencia decisiva de la lengua italia-
na ya desde la época clâsica. Asi se explica que la conjuncion conce-
siva mayoritaria malgrado (que) aparezca con mucha frecuencia en

textos salonicenses, a veces como unico collector concesivo, a veces
en gran mayoria frente a aunque. Asimismo las diez ocurrencias del
italianismo cucmtunque se hallan en textos publicados en Salonica.

Por lïltimo, con respecto a la distribuciön cronolôgica de ciertos
fenômenos lingüisticos, quisiéramos repetir dos datos. Por un lado,
en las concesivas hemos observado un aumento porcentual de casi un
10% en el uso de malgrado (que) frente al de aunque entre los siglos
XIX y XX. Por otro lado, en las condicionales concesivas hemos visto
que el paso del siglo xvin a la época moderna conllevô la integra-
ciôn de la locuciôn mismo si / si mismo, calco del francés même si /
si même, que en el corpus constituye el conector mâs frecuente para
introducir concesivo-condicionales escalares; al mismo tiempo, la
difusiôn de mismo si / si mismo provocô un retroceso en el uso del
hebraismo afllii, conector que se empleaba ya en judeoespanol clâsi-
co. Ambos neologismos mencionados son fruto de los contactos
lingüisticos del judeoespanol con las lenguas occidentales desde
mediados del siglo XIX -nuevos, en el caso del francés, intensifica-
dos, en el caso del italiano-, que facilitaron la modernizaciôn y am-
pliaciôn de la lengua sefardi.

Relevancia para el estudio comparativo entre el judeoespanol y el
castellano
Tal y como hemos demostrado en repetidas ocasiones en las paginas
de este estudio, el estudio de las oraciones condicionales y concesivas

en judeoespanol moderno asimismo aporta resultados novedosos

acerca de las caracteristicas générales, ciertas tendencias internas y la
evoluciôn de la lengua sefardi, y ofrece numerosos datos para reali-
zar estudios comparativos entre el judeoespanol y otras lenguas,
especialmente las lenguas românicas. Aparte de comparaciones espo-
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râdicas con el francés y el italiano, en este estudio nos hemos fijado
sobre todo en el judeoespanol y el castellano, dos variedades de la
misma lengua con ralces medievales comunes, pero con historias
posteriores divergentes. El judeoespanol destaca como lengua de

diaspora, que se ha desarrollado lejos de su tierra de origen, en una
situaciön multilingüe y en contacto con lenguas no românicas. El
mantenimiento del idioma en el seno de las comunidades sefardies y
la ruptura de contacto con el espanol y la Peninsula Ibérica permitie-
ron su desarrollo independiente, que ademâs siempre ha estado mar-
cado por la ausencia de una polltica lingülstica. La falta de semejante
instancia prescriptiva permitiô una gran libertad de evolueiön y la

conservaciön hasta la época moderna de una mayor diversidad interna

que en espanol normativo. Muchas de las evoluciones propias de

la lengua sefardi también estân documentadas en castellano, al me-
nos en épocas mas antiguas, como dialectalismos o en niveles no
estândares, como en la lengua hablada, informal o coloquial. Tenien-
do en cuenta lo dicho y anadiendo los contactos lingülsticos que a lo

largo de los siglos le han servido al judeoespanol de fuente para
transformaciones, ampliaciones e innovaciones lingüisticas —distin-

tos a los que han influido en el espanol-, se entiende que el castellano

y el judeoespanol modernos, pese a que coinciden en sus rasgos
fundamentales, en otros se diferencian de forma mâs o menos
profunda.

En lo que concierne a las tendencias internas de la lengua sefardi,
recordemos, por ejemplo, el frecuente empleo del futuro de indicative

en las protasis condicionales que se refieren al futuro. Este uso
también esta documentado en castellano medieval y pone de mani-
fiesto la preferencia del judeoespanol por soluciones lingüisticas
inequivocas. Otra tendencia muy marcada sobre todo en las
condicionales, pero en menor medida también en las concesivas, es el

empleo del modo indicativo en muchos contextos donde el espanol
estândar se sirve del subjuntivo; recuérdese la practica ausencia en

MemTet del esquema si + imperfecta de subjuntivo + condicional,
situaciön que igualmente hemos explicado mediante la predilecciôn
de la lengua sefardi por soluciones transparentes. Hallamos una
situaciön distinta en las condicionales concesivas, donde el uso del

subjuntivo si es habituai y constituye un factor decisivo para la
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transmisiôn del contenido semântico de los enunciados. Adicional-
mente, destaca la preferencia del judeoespanol por esquemas verbales

simétricos, tendencia conocida también en espanol y en otras
lenguas românicas, sobre todo en el lenguaje hablado e informal.

En cuanto a los contactos lingülsticos en la época del corpus, sub-

rayemos la influencia del francés y del italiano, de los que se nutriö
el judeoespanol para crear nuevos registros y terminologla especlfi-
ca, para atnpliar el léxico, para modificar o diversificar ciertas es-

tructuras gramaticales y, en suma, para inodernizar la leiigua. Segün
hemos visto, dicha elaboraciön lingülstica también se hace visible en
el campo de la condicionalidad y de la concesividad, afectando a la

sintaxis, la semântica y la fonética (vid. infra). Ademâs del influjo
del francés y del italiano, asimismo hemos detectado influencias de

lenguas no românicas: por una parte, cabe niencionar el hebraismo
afihi, conector concesivo-condicional de escalaridad empleado ya en

textos del siglo XVIII, que constituye una muestra del papel primordial

del que gozaba el hebreo en la primera época de elaboraciön y
florecimiento de la lengua sefardi. Por otra parte, recordemos el tur-
quismo amâ, que en la época del corpus sin duda constituye un me-
canismo predominantemente oral, de ahl su escaso reflejo en los
textos analizados. Todas las influencias lingüisticas senaladas difie-
ren de las vividas por el castellano y apoyaron no solo la ampliaciön
y modemizaciön de la lengua sefardi, sino también su desarrollo
independiente y su consolidaciôn como variedad propia, afin en la

época representada en MemTet.

Condicionalidad y concesividad en la elaboraciön lingülstica en

judeoespanol moderno
Las profundas transformaciones con las que se vieron confrontados
los judios sefardies en el Imperio Otomano a partir de la segunda
mitad del siglo XIX afectaron a âmbitos muy variados: la administra-
ciôn de sus comunidades, la vida social y cultural, el sistema educa-

tivo, la economia y la politica, los contactos con otras comunidades
tanto dentro como fuera del Imperio y, no menos importante, su

lengua. La difusiôn de nuevos géneros literarios con temâticas moder-
nas y la profusion de diversas publicaciones periôdicas hicieron ne-
cesario un proceso de elaboraciön lingülstica que respondiera a las
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nuevas necesidades de los autores, traductores, publicistas y lectores,

muy distintas a las de la época clâsica. Dicha elaboraciôn se nutriô
sobre todo de los contactos (nuevos o intensificados) con el francés y
el italiano, lenguas de prestigio que transmitian un aire de moderni-
dad. En consecuencia, las transformaciones e innovaciones lingüisti-
cas no solo conllevaron la ampliaciôn y modernizaciön del judeoes-
panol, sino también su occidentalizaciôn y rerromanizaciôn.

A pesar de que hasta ahora apenas se ha hecho, los procesos men-
cionados también se pucden observât en la sintaxis, incluso en âmbi-
tos tan especificos como la condicionalidad y la concesividad. Re-

cordemos, por ejemplo, los siguientes desplazamientos: en las ora-
ciones concesivas hemos notado una difusiôn considerable -y ade-
mâs un aumento a lo largo de las décadas- del neologismo malgrado
(que), italianismo (o galicismo) adoptado en la época del corpus que
sin duda ha limitado el uso de la conjunciön aunque\ y en las condi-
cionales concesivas escalares hemos documentado el empleo fre-
cuente de la estructura calcada del francés mismo si / si mismo, en
detrimento del hebraismo afilü.

Segün ha demostrado nuestro estudio, las innovaciones lingûisti-
cas résultantes de los contactos con las lenguas occidentales afecta-

ron a diversos niveles lingiusticos:

- la fonética: ma (frente al mas castellano) y perô (con acentuaciön
aguda), que probablemente ya en épocas anteriores al corpus han
sido apoyados por los contactos con el italiano, y la variante mo-
noptongada anque, tal vez favorecida por el italiano anche en

tiempos modernos;

- los usos verbales: por ejemplo, la consolidaciön del condicional
en la apôdosis del esquema si + imperfecto de indicativo +
condicional, que coincide con el esquema francés;

- elementos gramaticales como los conectores: por ejemplo, si co¬

mo, malgrado (que), cuantunque, mismo si / si mismo, mismo que
y cualunque\

- ciertas particulas como adverbios relativos o preposiciones en
locuciones: en (el) ca(v)so ande / onde, a (la) condiciôn que / u
(la) condiciôn de + infinitivo, sota la condiciôn que, al contrario
y de (la) una (parte) de (la) otra (parte)',
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- y la semantical el uso de todavla y portanto con signifïcados con-
trastivos.

En definitiva, el estudio de las oraciones condicionales, concesivas,
concesivo-condicionales y adversativas en los textos sefardies mo-
dernos ha probado la influencia gala e italiana en cualquiera de estas
clases oracionales, ante todo en los conectores y locuciones, y en

menor medida en los usos modo-temporales de los verbos, en la se-
mântica y en la fonética. Recordemos asimismo la conjuncion adver-
sativa amâ, adoptada del turco, que es un indicio de que al menos de

manera limitada también las lenguas consideradas tradicionales par-
ticiparon en los procesos de ampliaciôn lingiiistica en la época estu-
diada. Todo lo dicho demuestra que la modernizaciôn lingiiistica de

los siglos XIX y XX no solo consistiö en la integraciôn de préstamos
léxicos, sino que influyô en todos los niveles de la lengua. De hecho,
las innovaciones sintâctico-formales especialmente son representati-
vas de esta etapa de elaboraciôn lingiiistica, puesto que esta ultima
incluyö, al lado de la difusiôn de nuevos géneros textuales y una
ampliaciôn temâtica, una profunda diversificaciön estilistica y dis-
cursiva. Por eso también afectô a âmbitos tan especificos como las
clases oracionales aqui analizadas, las cuales, en cambio, se convier-
ten en objetos de estudio idôneos para analizar e interpretar de manera

pormenorizada las transformaciones descritas.

Conclusiones acerca del funcionamiento de las condicionales y
concesivas

El estudio de las oraciones condicionales y concesivas en judeoespanol

moderno permite asimismo sacar conclusiones acerca del
funcionamiento y de las caracteristicas générales de estas clases de oraciones,

independientemente de la lengua sefardi. Por lo que atane al
sistema modo-temporal, la descripciôn detallada de las construccio-
nes concesivas y sobre todo de las condicionales ha puesto de relieve
varios aspectos que son vâlidos también para otras lenguas (români-
cas), como, por ejemplo, los siguientes: hemos observado el meca-
nismo de la dislocaciôn temporal en las protasis condicionales hipo-
téticas e irreales, es decir, el empleo del imperfecta de indicativo
para relatar hechos no reaies de présente; el condicional ha destacado
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como forma modal por excelencia para expresar irrealidad, sobre
todo en las apôdosis condicionales; hemos comprobado la tendencia
a emplear esquemas verbales simétricos en las oraciones compues-
tas; y ha quedado demostrada la predilecciön por la anteposiciön de
la protasis y la posposiciôn de la apôdosis en las construcciones
condicionales, mientras que el orden inverso suele apoyar ciertas fun-
ciones comunicativas o estilisticas, por ejemplo la de poner énfasis

en las protasis pospuestas de las condicionales exceptivas.
En relaciôn con la estructura formai de las clases oracionales es-

tudiadas, podemos confirmar que siempre constituyen construcciones

bimembres, entre cuyas dos partes se establece una conexiôn
lôgico-semântica determinada (condicional, concesiva, adversativa,
etc.); los enunciados incompletos presentan distintos mecanismos

para sustituir la parte elidida. En este contexto hemos observado la

importancia de los conectores, que constituyen los principales ele-

mentos de enlace entre las clâusulas principal y subordinada, si bien
a veces también oraciones coordinadas (especialmente, copulativas),
las formas no personales del verbo o el modo subjuntivo pueden

expresar los contenidos especificos de dichas oraciones. El aspecto
mâs relevante referente a los conectores es su plurifuncionalidad,
tanto en diacronia como en sincronia, consecuencia de las estrechas
relaciones lôgico-semânticas entre las distintas clases oracionales

(yid. infra).
Desde una perspectiva semântica, el anâlisis ha demostrado la

amplia gama de valores que pueden expresar las construcciones
condicionales, concesivas y adversativas. Ante todo en las condicionales,

la clasificaciôn en varios tipos y subtipos ha probado su versati-
lidad semântica, que de nuevo ha sido visible en las oraciones pseu-
docondicionales. Tanto en las condicionales como en las concesivas,
ademâs, se han estudiado construcciones que funcionan en el nivel
de la enunciaciôn y que sobre todo en el caso de las condicionales
desempenan diversas funciones pragmâtico-discursivas.

En su conjunto, los resultados obtenidos mediante el estudio de

las formas y de los esquemas verbales, de los conectores y de la va-
riaciôn tipolôgica, semântica y pragmâtico-discursiva han permitido
hacer resaltar una de las caracteristicas bâsicas de las condicionales y
concesivas, esto es, su conrplejidad en varios niveles del anâlisis.
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Esta complejidad es fruto de las relaciones mutuas, tanto formales

como semânticas y cognitivas, que existen entre la condicionalidad,
la concesividad y otras areas nocionales cercanas. Todas ellas for-
man parte de un continuum gramatical, significativo y conceptual
con zonas nucleares y bien delimitadas, pero también con amplias
areas de entrecruzamiento y mezcla entre los valores bâsicos. Los
conectores son parte de taies zonas fronterizas, puesto que a menudo
permiten expresar mâs de un significado, dependiendo a veces su

exacta interpretacion de factores comunicativos o inclusô del contex-
to extralingüistico. Los conectores también pueden ampliar sus fun-
ciones con el paso del tiempo o desplazarse completamente de un
ârea nocional a otra.

El présente estudio ha puesto de relieve varias zonas de contacto

y transiciön, de las cuales quisiéramos recordar las siguientes: sola-
pamientos entre la condicionalidad, la causalidad y la temporalidad
(si, si como, cuando; condicionales reaies causales, acciones repeti-
das en el pasado, juicios générales, normas), entre la condicionalidad
y la concesividad (si, si anque, mismo si l si mismo; condicionales
concesivas, sobre todo las escalares), entre la temporalidad, la adver-
satividad y la concesividad (todavia, mientres [que], aunque; pseu-
docondicionales contrastivas) y entre la causalidad, la consecuencia

y la adversatividad (perö, portanto). También ha sido interesante ver
los diferentes usos del si no(n) condicional, de su homonimo excep-
tivo Çsalvo') y de la conjunciön adversativa sino (que), serie que
refleja su etimologla y evoluciön historica.

Todo lo dicho sobre las conexiones mûltiples entre las clases ora-
cionales estudiadas tiene ralces histöricas, se ve reflejado en los textos

sefardles modernos y, ademâs de que tiene efectos en todos los
niveles del anâlisis lingtilstico, demuestra uno de los puntos cruciales
de nuestro acercamiento (teôrico y empirico) al tema: la insuficiencia
de un anâlisis meramente formai, dedicado con exclusividad a los
conectores y a los tiempos y modos verbales. Muy al contrario, es

indispensable adoptar un enfoque mâs amplio, que incluya los puntos
de vista formai, sintâctico, semântico, pragmâtico y discursivo, asi

como ciertos factores contextuales. Es la ûnica via que permite un
estudio exhaustivo de la condicionalidad y de la concesividad, con



Resultados finales y conclusiones 485

independencia de la lengua que se quiera estudiar, pero mas aûn en

una variedad como el judeoespanol.
Concluyamos con que el anâlisis de la condicionalidad y de la

concesividad en judeoespanol moderno escrito no solo tiene relevan-
cia en el niarco de los estudios sobre la lengua sefardl, sino que,
ademâs, permite investigaciones que son de interés mâs amplio. En
lo que concierne a cuestiones lingiiisticas générales, nuestro trabajo
ha puesto de relieve varios aspectos relacionados con el funciona-
miento de las oraciones compuestas interdependientes que apoyan y
complementan estudios realizados en otras lenguas. En efecto, un
trabajo como el présente sobre el judeoespanol gana en calidad si

ademâs sirve de base para estudios comparativos con otras varieda-
des, en este caso sobre todo con el castellano.

Por lo que atane a la lengua sefardl en particular, nuestro anâlisis
contribuye a su descripciôn detallada en distintos niveles lingiusticos
y aporta resultados novedosos acerca de su estado y desarrollo
durante su ultima época de auge, iniciada a mediados del siglo XIX. De

especial modo, el estudio de las condicionales y concesivas constitu-

ye un progreso en las investigaciones sobre la sintaxis de la lengua
sefardi, variedad todavia poco estudiada en dicho âmbito. Adicio-
nalmente, el trabajo es relevante para la caracterizaciön general del

judeoespanol, puesto que en él se han tratado los siguientes aspectos,
entre otros: el funcionamiento de su sistema modo-temporal y de

diversos elementos gramaticales; tendencias y preferencias lingülsti-
cas internas; innovaciones, adopciones y calcos debidos al contacto
con otras lenguas; procesos de elaboraciön impulsados por transfor-
maciones histöricas, politicas y socioculturales, etc. En suma, ha-
bremos logrado nuestro principal objetivo si este trabajo se percibe
como un verdadero avance en el estudio de las oraciones complejas
en judeoespanol, pese a que todavia quedan por estudiar otras
oraciones como las causales, consecutivas o finales, cuyo anâlisis com-
plementaria el nuestro dedicado a la condicionalidad y a la concesividad.
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